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La Sala Segunda del Tribunal Supremo considera que no ha 
lugar a la prescripción de un delito de estafa al dotar de eficacia 
interruptiva una providencia que une a los autos el escrito de defensa. 
Razona el órgano de casación que la providencia tenía un contenido 
de notoria importancia resaltando que la resolución dispone que se 
cumple de forma satisfactoria con las cargas formales y temporales 
de presentación que contiene el artículo 788.1 LECrim. y que ello 
comporta, entre otros efectos, que la prueba propuesta debe ser 
objeto de especial y previo pronunciamiento sobre su admisión o 
inadmisión por parte del tribunal enjuiciador, como garantía 
especifica del derecho a que se practique.  

Además de lo anterior, el Tribunal considera que la providencia 
por la que se ordenó la formación del rollo de enjuiciamiento de la 
causa y se designó ponente, debe ser también considerada como un 
escalón indispensable del propio desarrollo procedimental de la 
causa, anudándole efecto interruptivo del término de prescripción. 

 

 

 El contenido de la presente Newsletter es meramente divulgativo y no constituye asesoramiento legal 
de ningún tipo, ni de Morales Abogados penalistas ni de los abogados de la Firma. 
 
 
 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/d2fe1abcb57f9c51/20220502
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/d2fe1abcb57f9c51/20220502
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La Sala Segunda anula una sentencia dictada por la Ilma. 
Audiencia Provincial de Barcelona que condenaba a una persona 
física y otra jurídica por dos delitos contra la Hacienda Pública en 
grado de tentativa por no atender a las reglas generales para 
aplicación de las penas. Los acusados simularon haber celebrado una 
operación de compraventa y solicitaron indebidamente a la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria el abono de más de un millón 
cien mil euros en concepto de devolución tributaria derivada del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

El Tribunal estima el recurso por infracción de ley por indebida 
aplicación de los arts. 305 y 305 bis y 16.1 CP. El órgano de instancia 
condenó por dos delitos intentados contra la Hacienda Pública pero 
no atendió a la previsión legal del art. 62 CP que obliga a imponer la 
pena inferior en uno o dos grados a la correspondiente al delito 
consumado, atendiendo al peligro inherente al intento y al grado de 
ejecución alcanzando. Razona el Tribunal que al haberse decretado 
que ambos delitos lo han sido en grado de tentativa, la pena, tanto la 
privativa de libertad como la pecuniaria, debió ser impuesta con una 
rebaja en uno o dos grados. El órgano de casación decide rebajar en 
un grado dado el desarrollo descrito en la resultancia fáctica, al estar 
todo el iter completado pero frustrado por la acción inspectora de la 
Hacienda Pública. 

Además, recuerda la Sala Segunda que al haber sido condenada 
la persona física junto con la persona jurídica debe proceder a su 
moderación, conforme dispone el artículo 31 ter, apartado 1, segundo 
inciso del CP.  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6c8e407a0b28bd2d/20220509
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6c8e407a0b28bd2d/20220509
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La Sala Segunda recuerda las atribuciones que dispone el 
Tribunal de casación respecto a la individualización de las penas. Las 
atribuciones que se encomiendan al citado Tribunal se limitan a la 
verificación de si la opción penológica está motivada con arreglo a 
citeriores legales y razonables y no vulnera las reglas de 
individualización. Afirma el Tribunal que la discrecionalidad inherente 
a la elección de una pena concreta dentro de la horquilla legal 
corresponde al órgano de instancia y no puede ser usurpada o 
expropiada por el Tribunal de casación.

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/3ae08404bbed2122/20220509
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/3ae08404bbed2122/20220509
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El anteproyecto anunciado por el Consejo de Ministros el 
pasado martes 10 de mayo de 2022, pretende intensificar la lucha 
contra el crimen organizado y la ciberdelincuencia (fraude digital), tal 
y como establece la Directiva de la Unión Europea 2019/713. La 
transposición de la directiva se adecúa de manera más concisa a las 
descripciones anteriormente recogidas en el Código Penal, con 
descripciones más detalladas y completas de las conductas 
tipificadas, así como las sanciones que corresponden a cada una de 
ellas.  

La transposición de la Directiva 2014/57 (UE) pretende incidir 
en la lucha contra la corrupción y prácticas contrarias a la 
competencia.  

La Directiva (UE) 2019/884 que también acoge el mencionado 
anteproyecto, modifica la decisión marco en lo que respecta al 
intercambio de información de antecedentes penales de nacionales 
de terceros países y el Sistema Europeo de Información de 
Antecedentes Penales (ECRIS). El objetivo es establecer un sistema 
centralizado   para la identificación de los condenados en Estados 
miembros de la Unión Europea y países terceros. Asimismo, se prevé 
que el Ministerio de Justicia creará un registro centralizado de 

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APLO%20Directivas%20Penal%2004-11-21%20DEF.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220510_cr.aspx#digital
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220510_cr.aspx#digital
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220510_cr.aspx#digital
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220510_cr.aspx#digital
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220510_cr.aspx#digital
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menores y un registro central de sentencias, medidas cautelares, 
requisitorias y rebeldías dictadas.  

 

 

El objetivo de la ley es eliminar las dificultades normativas a las 
que se enfrentaban las personas huérfanas víctimas de la violencia de 
género en los trámites sucesorios, así como para acceder a las 
indemnizaciones que les corresponden con ocasión de la 
responsabilidad civil derivada del delito.  

Establece la ley que cuando los herederos demandan la 
liquidación del régimen en representación de su madre fallecida a 
consecuencia de actos de violencia de género, la competencia debería 
atribuirse, también, a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Esta 
modificación hace necesaria la reforma del artículo 87 ter de la LOPJ 
para atribuir a los juzgados de violencia sobre la mujer la competencia 
sobre los procedimientos de liquidación del régimen económico 
matrimonial instados por los herederos fallecidos a causa de 
crímenes de violencia de género. 

Entre otras medidas, se amplía el ámbito objetivo de aplicación 
de la pensión de orfandad y se incluye de forma expresa y directa a las 
víctimas directas de violencia de género; y se prevén exenciones 
fiscales como la exención de tributación cuando se efectué el pago de 
indemnizaciones a favor de los menores sujetos a tutela o guarda y 
custodia de mujeres muertas por causa de violencia de género.  

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4516
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4516
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 El 12 de abril de 2022 se aprobó por el Consejo de Ministros el II 
Plan de Acción contra los delitos de odio que prevé numerosas 
medidas para detectar, reducir, instruir y prevenir este tipo de delitos. 
El plan de prevención pretende la continuidad del primer plan 
aprobado en el año 2019 y ha contado con la participación de los 
cuerpos policiales estatales y autonómicos y de la Fiscalía 
especializada contra los delitos de odio y discriminación, así como de 
organizaciones sociales de la materia.  

El plan de acción prevé ocho líneas de acción para mejorar la 
calidad en la atención a la víctima, la prevención de estos delitos y 
estructurar una respuesta idónea de los cuerpos policiales.  

Entre las medidas aprobadas destaca la creación de grupos 
específicos especializados en la lucha contra los delitos de odio 
dentro de la Policía Nacional y Guardia Civil y la coordinación entre las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con otras instituciones 
públicas y privadas especializadas en la materia. También se prevén 
medidas destinadas a una mejora en la asistencia y apoyo a las 
víctimas de los delitos de odio mediante el desarrollo de herramientas 
específicas y el refuerzo de los servicios de asesoramiento En 
concreto, se prevé la creación de una herramienta de indicadores de 
riesgo de delitos de odio graves o violentos para ponerla al servicio de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con la que, al recoger la 
denuncia, al funcionario policial le aparezca una alerta indicando la 
posible concurrencia de los hechos como un delito de odio o 
discriminación. 

 

 

 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2022/120422_II_Plan_Accion_contra_delitos_odio.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2022/120422_II_Plan_Accion_contra_delitos_odio.pdf
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https://e-revistas.uc3m.es/index.php/EUNOM/issue/view/668?msclkid=88a0bc89d06e11ecb44eada9a7caaeb9
https://e-revistas.uc3m.es/index.php/EUNOM/issue/view/668?msclkid=88a0bc89d06e11ecb44eada9a7caaeb9
https://images.engage.es-pt.thomsonreuters.com/Web/LALEYSAEIMPRESORA/%7B37fcf3d2-ffee-4057-b1d4-96acd21bd91e%7D_RDP05_con_tapa.pdf
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2445424921000522?via%3Dihub
https://www.elnotario.es/opinion/opinion/10176-la-insoportable-levedad-de-la-ocupacion
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https://diariolaley.laleynext.es/content/Inicio.aspx
https://diariolaley.laleynext.es/content/Inicio.aspx
https://blogs.elconfidencial.com/espana/tribuna/2022-04-28/independentismo-espionaje_3415402/
https://www.iustel.com/diario_del_derecho_municipal/noticia.asp?ref_iustel=1222268
https://www.iustel.com/diario_del_derecho_municipal/noticia.asp?ref_iustel=1222268
https://www.iustel.com/diario_del_derecho_municipal/noticia.asp?ref_iustel=1222010
https://www.iustel.com/diario_del_derecho_municipal/noticia.asp?ref_iustel=1222010
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https://www.iustel.com/diario_del_derecho/noticia.asp?ref_iustel=1222053
https://www.expansion.com/juridico/opinion/2022/05/05/6273a85ce5fdeaee5a8b45eb.html
https://www.legaltoday.com/practica-juridica/derecho-penal/penitenciario/breve-reflexion-a-raiz-de-la-reciente-reforma-del-reglamento-penitenciario-2022-05-11/
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbH1czUwMDAytDCzMDZSK0stKs7Mz7M1MjAyMjA1NFDLy09JDXFxti3NS0lNy8xLTQEpyUyrdMlPDqksSLVNS8wpTlVLTcrPz0YxKR5mAgBl2O9yYwAAAA==WKE
https://www.diariodesevilla.es/juzgado_de_guardia/entrevistas/Marta-PIzarro-cooperacion-internacional-Serbia_0_1676533339.html

